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1.1.1. Introducción
El Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos, CGIPC, es responsable de la mejora continua del Servicio Aragonés de Salud a través de la modernización soportada en las TIC y los sistemas de información. 

Su ámbito de responsabilidad abarca:

· La definición de la estrategia de evolución del Sector Sanitario Público Aragonés a través de la utilización de las últimas tecnologías

· El análisis, desarrollo e implantación de soluciones TIC a los problemas y necesidades presentes en el Servicio Aragonés de Salud.

· El soporte y mantenimiento de las soluciones técnicas a lo largo del tiempo.

· La optimización de los servicios a través del máximo aprovechamiento de las herramientas disponibles por parte de los usuarios que conforman el personal del Servicio Aragonés de Salud.

Dentro de este último punto, aparece la necesidad de que los usuarios de los distintos aplicativos que componen la infraestructura de servicios del Servicio Aragonés de Salud, reciban la formación adecuada para garantizar el máximo aprovechamiento de las herramientas informáticas de las que disponen para realizar su trabajo, así como garantizar la actualización de versiones y soporte especializado de las mismas con la garantía global del mejor rendimiento coste/beneficio.

El objeto de este pliego es la contratación de los servicios de una empresa especializada que realice:

· Análisis del aprovechamiento de las herramientas ofimáticas y su integración con los procesos, procedimiento y aplicaciones informáticas utilizadas en Atención Primaria

· Maximización de la integración del uso de las herramientas ofimáticas con los procesos y aplicaciones de Atención primaria.

· Servicios de formación para garantizar a los usuarios el aprovechamiento máximo de las funcionalidades y posibilidades ofrecidas por el paquete ofimático corporativo.

· Esta formación ha de posibilitar la adaptación de los usuarios a posibles nuevas funciones de las herramientas corporativas.

· Si corresponde, servicios de actualización de la herramienta ofimática de Salud a la versión más actual.

· Se incluirá la realización de desarrollos y adaptaciones necesarias (macros, scripts, etc.)

· Dichos servicios de actualización cubrirán el coste de licenciamiento asociado si este fuera necesario.

· Servicio técnico especializado sobre la herramienta ofimática corporativa.

· Para la resolución de dudas técnicas

2.1.1. Objeto
El objeto de este documento es presentar los requisitos mínimos que deben ser cubiertos por la empresa adjudicataria que llevará a cabo el diseño y ejecución del Plan de Integración y Formación sobre el uso de Herramientas Ofimáticas en Atención Primaria del Servicio Aragonés de Salud.
El objetivo último de este Plan es lograr el máximo aprovechamiento de las herramientas a través de la capacitación global de los usuarios de herramientas ofimáticas (formado por la totalidad de la plantilla) en Atención Primaria.

De la misma forma, la empresa adjudicataria deberá encargarse de la actualización de versión de la herramienta ofimática, asumiendo el coste de licencias y productos que ello pudiera acarrear, así como del soporte especializado sobre ellas, coordinado con el Centro de Atención a Usuarios del Servicio Aragonés de Salud, sito en el Centro Tecnológico de Salud del Parque Tecnológico de Walqa (Huesca).

2.1.1. Alcance geográfico

Teniendo en cuenta el objeto del contrato definido, estará dentro del alcance del proyecto la actuación sobre los Centros de Primaria de:
· Sector Barbastro

· Sector Huesca

· Sector Zaragoza 1

· Sector Zaragoza 2
· Sector Zaragoza 3
· Sector Alcañiz

· Sector Teruel

Incluyendo todos los puestos de atención sanitaria, admisión, administración y gestión de los mismos.
3.1.1.  Alcance de los servicios
El alcance del proyecto objeto del presente pliego abarca los siguientes ámbitos: 
· Plan de comunicación
· Plan de formación

· Actualización de la herramienta ofimática (si procede)
· Migración de procedimientos, programas, plantillas, macros que dejen de funcionar o vean degradada su funcionalidad o rendimiento tras la actualización de la herramienta ofimática 
· Soporte Técnico Especializado sobre la nueva versión de la herramienta ofimática
Se detalla cada uno de ellos, de forma independiente, a continuación.
3.1.1. Plan de comunicación

Los servicios de formación contratados incluirán el diseño, junto con el Director del Proyecto de Salud, del Plan de Comunicación correspondiente a la iniciativa de Formación objeto del presente PPT.
Dicho Plan de Comunicación contendrá:

· Informes de Justificación de la iniciativa de formación y actualización de la herramienta ofimática (si procede)

· Descripción detallada de las acciones de comunicación a emprender para publicitar la iniciativa. Para cada una de estas acciones:
· Elección de medio

· Diseño del contenido de los elementos de comunicación (notas internas o informativas, guías resumidas, etc.)

Se sitúa también, dentro del alcance del proyecto, la ejecución del Plan de Comunicación diseñado: 

· Elaboración de los distintos elementos de la comunicación 

· Ejecución de cada una de las acciones dispuestas en el Plan
Los objetivos principales del Plan de Comunicación serán:

· Dirección de Salud: 
· Justificación de la necesidad y de los beneficios obtenidos con el desarrollo de la iniciativa.

· Presentación global de la iniciativa y del Plan de Formación

· Presentación final de resultados 

· Usuarios de Atención Primaria: 
· Presentación global del Plan de Integración y Formación y, de forma implícita, de los beneficios del uso de las herramientas que, actualmente tienen disponibles para el desarrollo de su trabajo
· Información acerca de la parte del Plan que afecte directamente a cada uno de los usuarios (fechas de su sesión formativa, contenido específico de dicha sesión, etc.)

· Entrega de material formativo (guías, demos, etc.) de forma previa a la ejecución de la formación
3.2.1. Plan de Formación

Las ofertas presentarán detalladamente el Plan de Formación dispuesto para la ejecución de la parte principal del proyecto si bien se seguirán de forma general las pautas marcadas en el presente apartado. A saber:
· La Formación debe extenderse a todos los usuarios de Atención Primaria del Servicio Aragonés de Salud
· Se basará en el uso de Plataformas de Teleformación, cuya implantación y puesta en servicio recaerá en la empresa adjudicataria, así como su soporte, mantenimiento y coste (licenciamiento e instalación) durante la duración de la prestación de servicios señalados en el Pliego.

· Salud analizará la posibilidad de albergar físicamente la plataforma de Teleformación en sus Centros de Procesos de Datos y administrarla a nivel de sistemas (hosting, administración sistema operativo, copias de seguridad, aseguramiento de disponibilidad, tec.) si bien, toda las acciones de instalación, configuración, personalización, parametrización, etc. a nivel de aplicación  recaerán en la empresa adjudicataria, incluyendo la parte correspondiente a la BBDD.

· El Plan de Formación incluirá la realización de una acción formativa presencial en cada Centro de Salud. Esta acción, en forma de visita local de duración media de 3 jornadas por centro, servirá para ejecutar las acciones y ajustes técnicos necesarios así como modo de consulta directa sobre el uso de las herramientas informáticas objeto de la formación.
3.2.1. Plataforma de Teleformación

Como se ha indicado el Plan de Formación tendrá su base principal en el uso de la Teleformación. De esta forma, se implementarán cursos online que serán el principal soporte formativo. 
Cada uno de los usuarios de Atención Primaria realizará uno o varios cursos online, en formato desasistido pero tutorizado (como formador de la materia en cuestión) y dinamizado (como responsable de la ejecución del Plan de Formación) por componentes del equipo de la empresa adjudicataria.
Requisitos Funcionales

La Plataforma de Teleformación permitirá:

· Configuración de cursos múltiples y simultáneos
· Posibilidad de inscripción centralizada de usuarios a los cursos de forma que cuando un usuario se conecte a la plataforma visualice los cursos que debe realizar. La lista de cursos puede ser distinta para cada usuario

· Posibilidad de tutoría de los cursos, es decir, envío de dudas a un formador y envío de respuestas por parte de este
· Posibilidad de envío de mensajes generales e individualizados por parte del dinamizador de la formación (recordatorios, novedades, etc.)

· Posibilidad de implementar cursos basados en lecciones, temas y cuestionarios parciales y finales

· Posibilidad de explotación de información:

· Qué personas han finalizado los cursos

· Fechas de ejecución y tiempos medios

· Calificación de cada usuario y media global
· Se valorará positivamente la posibilidad de incorporar encuestas de satisfacción finales sobre la propia herramienta y medio y cada uno de los cursos
Requisitos Técnicos

La Plataforma de Teleformación cumplirá los siguientes requisitos técnicos:

· Compatibilidad con la especificación SCORM
· Arquitectura WEB con acceso de usuarios múltiples y simultáneos
· Autenticación de usuarios mediante usuario/contraseña
· Se valorará positivamente la posibilidad de integración con LDAP de Windows
· Posibilidad de asociar contenidos multimedia a cada uno de los cursos como documentación adicional
· Se valorará positivamente la compatibilidad de la plataforma con las tecnologías corporativas del Servicio Aragonés de Salud:

· RDBMS Oracle 10g

· Oracle Application Server (OAS) 10g R3 v10.1.3.3.0.

· JDK (Java Development Kit) en su versión 1.5
· Sistema Operativo: Solaris 10 o Debian 
3.2.2. Diseño de los cursos online

Se elaborarán cursos online para cada una de los componentes ofimáticos de uso en Atención Primaria: 

· Editor de documentos

· Hojas de cálculo

· Bases de datos

· Editor de presentaciones
Todos ellos serán elaborados bajo la especificación SCORM y seguirá las siguientes pautas básicas.
Estructura General del Curso

Estará subdividido en módulos o temas. 
El contenido y organización de cada uno de estos módulos o temas es libre, aunque se recomienda la siguiente estructura general:

· Material didáctico

· Actividades

· Material adicional

· Evaluación
Material didáctico

La información y materiales teóricos que deseamos transmitir a los alumnos.

Actividades

Permiten a los alumnos poner en práctica lo estudiado en el material didáctico. El profesor decide si estas actividades son material evaluable o no.

Material adicional

Cualquier contenido adicional que complementa al material didáctico y las actividades.

Evaluación

Actividades evaluables que forman parte de la calificación del alumno

Contenidos Teóricos
Los contenidos teóricos incluirán la información y materiales que deseamos transmitir a los alumnos. 
Estos contenidos se organizarán de forma que el alumno acceda, estudie y asimile los contenidos eficientemente.

Los contenidos teóricos más importantes incluidos en un curso se articularán en:

· Lecciones

· Glosarios y FAQ
· Recursos

Lecciones

Estarán divididas en páginas, que el alumno estudiará sucesivamente hasta completar la lección.

Glosarios

Permitirá a los profesores incluir la definición o explicación de los términos clave del curso.

FAQ

Acrónimo inglés que significa preguntas más frecuentes (Frequently Asked Questions). Las entradas del glosario representarán las preguntas y las explicaciones las respuestas.

Recursos

Permitirán incluir en el curso cualquier tipo de documento: documentos de texto, documentos PDF, hojas de cálculo, páginas Web, imágenes, vídeos... 

Contenidos prácticos
Los contenidos prácticos permitirán a los alumnos realizar trabajos evaluables por el profesorado. 
El proceso de evaluación será automático. 
Los contenidos prácticos más importantes a incluir en un curso son:

· Cuestionarios

· Foros de conversación

· Consultas
Cuestionarios

Se utilizarán como medio de evaluación del aprendizaje de los alumnos.

Los cuestionarios estarán formados por un conjunto de preguntas. Las preguntas podrán ser de varios tipos:

· Opción única: incluirá varias respuestas posibles, de las cuales sólo una es correcta.

· Opción múltiple: incluirá varias respuestas posibles, siendo varias de ellas correctas.

· Numérica: el alumno responderá con un número. Al definir la pregunta podrá indicarse un margen de tolerancia en la respuesta.

· Verdadero o falso: enunciado que el alumno debe evaluar como verdadero o falso.
Foros de conversación
Permitirá a los formadores iniciar una discusión acerca de cualquier tema relacionado con el material didáctico del curso. Servirán como base de comunicación a la comunidad de estudiantes.

Consultas
Permitirá a los formadores formular una pregunta a los alumnos (y viceversa). 
Tabla de contenidos del curso
Se propone la siguiente tabla de contenidos para los cursos:

· Objetivos

· Material didáctico

· Material adicional

· Ejercicios de auto evaluación

· Ejercicios (opcional)

· Enlaces de interés

· Glosario (opcional)

Objetivos

Recurso que describe los conceptos y competencias que se adquirirán en el curso.

Material didáctico

Lecciones que exponen los contenidos teóricos del curso.

Material adicional

Recurso que muestra documentación complementaria del curso: lecturas recomendadas, presentaciones multimedia de apoyo...

Ejercicios de auto evaluación

Cuestionarios de opción única, opción múltiple, verdadero / falso o emparejamiento.

Enlaces de interés

Recurso que lista direcciones de páginas Web relacionadas con el curso.

Glosario

Glosario tipo diccionario que incluye la definición de términos clave del curso.

Extensión de los contenidos

Para optimizar la legibilidad de los contenidos online y maximizar el nivel de comprensión, los contenidos se presentarán al alumno paginados. 
Para estimar la extensión de los contenidos utilizaremos las siguientes reglas:

· Extensión de 200 a 250 palabras.

· De una a dos imágenes de apoyo, si procede.

· Párrafos de 50 a 60 palabras

· Para facilitar la navegación por los contenidos del curso, las lecciones no deberían superar, en promedio, las 10 páginas de extensión
· Un curso no deberá superar las 15 lecciones de longitud

3.2.3. Formación presencial
Tras la realización de los cursos online, que se organizará en sesiones por centro, a las que se inscribirá a todos los usuarios del centro, se realizará una visita presencial a cada uno de ellos en la que:
· El técnico/formador realizará la instalación/actualización de las herramientas (si procede)

· Responderá a todas las dudas que pudieran surgir tanto sobre su actuación como sobre el curso online o las funcionalidades de las herramientas

Además de esta sesiones de centro que están estimadas en una media de 3 jornadas por centro, se realizarán sesiones de formación avanzada por Sector/Provincia, para:

· Personal de atención a usuarios:

· Centro de Atención a Usuarios de Salud

· Servicios de informática de los Sectores Sanitarios

· Usuarios avanzados identificados a los largo de la ejecución del proyecto

Esta formación avanzada incluirá:

· Uso avanzado de las herramientas

· Pautas para la atención a usuarios de las herramientas

· Desarrollo de scripts, macros, etc.

· Uso de la herramienta de base de datos
3.3.1. Actualización de la herramienta

La búsqueda del aprovechamiento máximo de las herramientas informáticas que, diariamente, son utilizadas por cada una de las personas que componen el colectivo de usuarios de Atención Primaria del Servicio Aragonés de Salud, conlleva la necesidad de actualización del paquete ofimático, a su última versión, de forma que se consiga el mayor ratio beneficio/coste posible, tanto desde el punto de vista funcional/formativo como económico.
La actualización de la herramienta se realizará de forma presencial y local, puesto a puesto, aprovechando cada una de las visitas a realizar a los Centros como parte fundamental de la Formación, como se ha explicado en el punto anterior. 

Por cada centro se generará un informe de conformidad que deberá ser firmado por el responsable del mismo que recoja, la relación de puestos actualizados y los problemas u observaciones recogidos al realizarlo.

3.4.1. Soporte técnico

Tanto la extensión del uso de la herramienta ofimática como la posible actualización de la misma traerán consigo un aumento considerable en la necesidad de soporte técnico sobre la misma.
Es por ello que, el presente pliego contempla, dentro de su alcance, que la empresa adjudicataria provea de dichos servicios al Servicio Aragonés de Salud, entendiendo como tales:

3.4.1. Derivado de la actualización

Si finalmente procede la actualización de la herramienta ofimática, de ello derivará la necesidad de que todos aquellos desarrollos realizados sobre la anterior versión sean compatibles con la nueva.
Esto ha de producirse sin ningún tipo de impacto sobre los usuarios finales, por tanto, el servicio técnico especializado de la empresa adjudicataria será responsable de la ejecución de los desarrollos o actualizaciones necesarios para que no haya ninguna pérdida de funcionalidad tras la misma. 

3.4.2. Formación especializada

En la actualidad existe un equipo de prestación de servicios de soporte sobre la herramienta ofimática compuesta por:
· El personal del Centro de Atención al Usuario del Servicio Aragonés de Salud, sito en el Centro Tecnológico de Salud del Parque Tecnológico de Walqa

· Los integrantes de los Servicios de Informática de cada uno de los Sectores Sanitarios que realizan tareas de soporte a usuarios in-situ en los Centros donde están ubicados

Además de ellos, durante la ejecución del proyecto se detectarán usuarios avanzados de las herramientas ofimáticas que necesiten, para no perder la capacitación con la que actualmente cuentan.
Será necesaria la realización de cursos funcionales y técnicos avanzados para que todas las personal indicadas puedan seguir prestando sus servicios de forma autónoma, como hasta ahora.

3.4.3. Derivado de la formación y uso 

El Plan de formación ejecutado conllevará un uso más extenso de la herramienta ofimática y por ello, un aumento en las dudas que, además se prevé sena cada vez de un grado mayor de complejidad, derivado del uso más intensivo y un mayor aprovechamiento de las funcionalidades de la herramienta.
Es, por ello, necesario que, más allá de la capacitación realizada sobre el personal del CAU y los Servicios de Informática, exista un segundo nivel de Soporte Técnico al cual se puedan derivar los usuarios cuyas dudas o necesidades no puedan ser resueltas en el primer nivel formado por los grupos indicados.

La empresa adjudicataria, junto con el Director de Proyecto, determinará la tipología de consultas y acciones que deben ser resueltas por el primer nivel de soporte (CAU y Servicios de Informática) y cuales deberán ser derivadas al segundo nivel, que ella provea. Para ello, será necesario que la empresa adjudicataria tipifique las consultas y prepare formularios de consulta-respuesta que puedan ser utilizadas como guía por los integrantes del primer nivel para conocer qué consultas deben derivarse o no, así como qué respuesta hay que dar a las dudas planteadas.
4.1.1. Gestión del Proyecto

4.1.1. Documentación

La empresa adjudicataria será responsable de la creación y garantía de calidad de la documentación funcional, técnica y todo el material de formación del proyecto.

Del mismo modo, el Jefe de Proyecto será responsable de preparar toda aquella documentación sobre la gestión del proyecto que sea necesaria.

La documentación generada durante la ejecución del contrato de propiedad exclusiva del Servicio Aragonés de Salud, sin que el contratista pueda conservarla, ni obtener copia de la misma o facilitarla a terceros sin la expresa autorización de salud, que la daría en su caso previa petición formal del contratista con expresión del fin.

Toda la documentación se entregará en español y con la cantidad de copias que se determinen para cada documento. Asimismo, se entregará dicha documentación en el soporte electrónico que se acuerde para facilitar el tratamiento y reproducción de los mismos. 

El adjudicatario deberá suministrar Salud las nuevas versiones de la documentación que se vayan produciendo.

En cualquier caso la documentación mínima a presentar, independientemente de la resultante del desarrollo de los trabajos y las actividades realizadas será:

· Acta de Reunión de lanzamiento del proyecto y actas de seguimiento de cada una de las reuniones mantenidas

· Plan detallado del proyecto, revisado conforme avance el proyecto
· Informe de situación actual de Salud

· Guía resumida de uso y recomendaciones de cada uno de los elementos que compongan la suite Ofimática 
· Guías de formación:
· Temario

· Plan de formación

· Plan de despliegue

· Cursos (formato SCORM)

· FAQ

· Manual de Instalación:

· Plataforma de Teleformación
· Actualización de la herramienta ofimática (si procede)

· Manual de Explotación (Administración de la solución, implantación de nuevas versiones, etc.)

· Plataforma de Teleformación

· Actualización de la herramienta ofimática (si procede)

· Informe con las incidencias producidas durante las fases de implantación y despliegue

· Informe de material migrado (si procede)

· Documento de Aprobación, Validación y Aceptación de la solución por parte del Salud.

4.2.1. Seguimiento y control del proyecto

La organización de los distintos participantes involucrados en la gestión, realización y seguimiento del proyecto tendrá la estructura y responsabilidades siguientes:

4.2.1.  Comité de dirección

Se constituirá un Comité de Dirección del Proyecto integrado por el personal de Dirección del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos.
La empresa adjudicataria deberá designar un Gerente del Servicio con capacidad suficiente, que comparecerá ante el comité de dirección cuando se le requiera, para aportar cuanta información se precise relativa al desarrollo del proyecto para su seguimiento y evaluación.

Las funciones del Comité de Dirección serán:
· Aprobar la estrategia general del proyecto

· Analizar, corregir y aprobar cualquier cambio que se produzca en la planificación inicial
· Aprobar las conformidades validadas por el Director de Proyecto de SALUD.

· Asegurar la disponibilidad de los medios y recursos necesarios para la ejecución del servicio.
La Dirección Operativa y de Supervisión del Proyecto será asumida por un Director de Proyecto, con facultades funcionales y técnicas. 
El Director del Proyecto será designado por el Servicio Aragonés de Salud, y poseerá la competencia profesional suficiente dentro del CGIPC.

Las funciones del Director de Proyecto serán:
· Realizar el seguimiento y control del contrato con la empresa adjudicataria, exigiendo su cumplimiento en los términos acordados, y resolviendo los conflictos que puedan surgir entre ambas partes. 
· Valorar las conformidades respecto a los resultados esperados en cada etapa del proyecto.
· Aprobar el resultado final del servicio.

4.2.2. Comité de seguimiento

El seguimiento se iniciará en el momento de la formalización del contrato y finalizará con la conclusión del mismo.
El objetivo de los Comités de Seguimiento será la evaluación de los resultados de la fase o periodo anterior del servicio y la toma de decisiones correctoras. 
Se celebrarán comisiones ordinarias, con periodicidad al menos mensual, para el control y seguimiento del proyecto. 
Se podrán convocar comisiones extraordinarias por el Director del Proyecto de SALUD y el Jefe de Proyecto de la empresa adjudicataria por la existencia de circunstancias que lo hagan necesario.

A las Comisiones de Seguimiento, obligatoriamente tendrán que asistir:

· El Director del Proyecto de SALUD

· El Jefe de Proyecto de la empresa adjudicataria

· Eventualmente, las personas que convoque el Director del Proyecto de SALUD y aquellos técnicos que el Director Técnico o el Jefe de Proyecto consideren preciso.

En las reuniones de seguimiento se definirá el contenido, formato y periodicidad de los informes y cuadros de mando que el adjudicatario deberá aportar respecto al desarrollo del servicio. 
4.2.3. Otras condiciones de seguimiento

El Director del Proyecto de SALUD podrá convocar al Jefe de Proyecto junto con cualquier miembro del personal que trabaje en el proyecto para reuniones específicas al margen de las reuniones periódicas.
5.1.1. Requisitos para la prestación de los servicios

5.1.1. Equipo de trabajo

El equipo de trabajo dedicado al proyecto indicado debe ser, al menos, el siguiente:
· Un Jefe de Proyecto (dedicación parcial)

· Responsabilidades:

· Responsable de la coordinación y dirección del equipo de proyecto

· Responsable del diseño del Plan de Formación y de la ejecución del mismo junto con el Director de Proyecto designado por el Servicio Aragonés de Salud

· Requisitos obligatorios:

· Licenciado superior
· Con más de 5 años de experiencia demostrable en:

· Gestión de proyectos

· Proyectos de prestación de servicios a Administración Pública

· Requisitos adicionales:

· Se valorará positivamente experiencia demostrable en la dirección de proyectos de prestación de servicios de formación

· Se valorará positivamente experiencia demostrable en la dirección de proyectos tecnológicos en el Sector Sanitario
· Se valorará positivamente experiencia y/o conocimientos demostrables en el entorno técnico de desarrollo del proyecto

· Se valorará positivamente experiencia y/o conocimientos demostrables en el entorno funcional de desarrollo del proyecto

· Dos Consultores de Formación (dedicación total)

· Responsabilidades:

· Responsables del diseño del temario, cursos y material de formación

· Responsables de la actualización de versión de la herramienta ofimática, si fuese preciso

· Requisitos obligatorios:

· Con más de 3 años de experiencia demostrable en:

· Proyectos de prestación de servicios a Administración Pública

· Con más de 1 año de experiencia demostrable en:

· Formación técnica a usuarios

· Requisitos adicionales:

· Se valorará positivamente experiencia y/o conocimientos demostrables en proyectos técnicos del Sector Sanitario
· Se valorará positivamente experiencia y/o conocimientos demostrables en el entorno técnico de desarrollo del proyecto

· Se valorará positivamente experiencia y/o conocimientos demostrables en el entorno funcional de desarrollo del proyecto
· Un Analista-Programador (dedicación total)

· Responsabilidades:

· Responsable del desarrollo de las integraciones, programas, procesos e integraciones sobre la herramienta ofimática indicados desde el Servicio Aragonés de Salud

· Responsable de la prestación del soporte técnico especializado trabajando de forma integrada con el CAU del Servicio Aragonés de Salud, como segundo nivel de atención para consultas y peticiones sobre ofimática

· Requisitos obligatorios:

· Con más de 2 años de experiencia demostrable en:

· Proyectos de prestación de servicios técnicos de atención a usuarios

· Proyectos de prestación de soporte técnico avanzado

· Con más de 3 año de experiencia demostrable en:

· Proyectos de desarrollo y programación informática realizando tareas de analista-programador
· Requisitos adicionales:

· Se valorará positivamente experiencia y/o conocimientos demostrables en proyectos técnicos del Sector Sanitario

· Se valorará positivamente experiencia y/o conocimientos demostrables en el entorno técnico de desarrollo del proyecto

· Se valorará positivamente experiencia y/o conocimientos demostrables en el entorno funcional de desarrollo del proyecto
5.2.1. Modificación del equipo de trabajo del licitador

El equipo humano a través del cual, la empresa adjudicataria del concurso, prestará los servicios correspondientes:

· Se incorporará tras la formalización del contrato para la ejecución de los trabajos
· Deberá estar formado por los mismos perfiles relacionados en la oferta.
· Deberá estar compuesto por personas con los conocimientos técnicos y experiencia relatados en la oferta

· Cualquier modificación en los integrantes del equipo de trabajo aprobado, requerirá la aprobación expresa del Director del Proyecto de SALUD bajo las siguientes condiciones.
· Justificación escrita, detallada y motivada de los motivos que suscitan el cambio.
· Presentación de posibles candidatos con un perfil de calificación técnica igual o superior al de la persona que se pretende sustituir.
· Aceptación de los candidatos por el Director del Proyecto de SALUD.

En cualquier caso, las modificaciones en los grupos de trabajo deberán hacerse de manera que no interrumpan el normal funcionamiento del centro, arbitrándose para ello periodos de solapamiento sin coste adicional. 
Siempre que el cambio no sea debido a causas de fuerza mayor o a petición el Director del Proyecto de Salud, deberá proponerse con al menos 15 días de antelación
5.3.1. Otros requisitos
Las empresas licitantes deben incluir como parte del alcance a asumir como adjudicatarios, los siguientes gastos y dotaciones para los miembros de su equipo:

· Dietas

· Automóviles

· Formación

· Desplazamientos

· Carburante

· Multas

· Móviles, Tarjetas 3G, Portátiles
· Otros
6.1.1. Duración del contrato de soporte
El presente contrato tiene una duración de 1 año desde la firma del mismo, con posibilidad de prorrogarlo en un año más, en las mismas condiciones de objeto, alcance y precio.

7.1.1. Facturación

Se fraccionará el importe total en 12 partes iguales correspondientes a cada uno de los meses a lo largo de los cuales se prestará el servicio. 

Las facturas serán enviadas por la empresa adjudicataria en los siete primeros días de cada uno de los 12 meses que dure la prestación del servicio. 

8.1.1. Garantía de los trabajos

Al tratarse, principalmente, de un contrato de servicios de formación, el periodo de garantía de dicho concepto abarcará el tiempo de vigencia del contrato; basándose en la garantía de calidad de la formación ejecutada.
Si el Servicio Aragonés de Salud determinase la necesidad de actualización de la versión de las herramientas de ofimática, la empresa adjudicataria llevará a cabo los trabajos necesarios para que se realice en todo el parque de equipos de Atención Primaria. 
El plazo de garantía de los servicios de instalación realizados será de dos años a partir de la finalización del presente contrato. 

Durante el periodo de garantía, el adjudicatario se compromete a realizar las acciones de corrección necesarias para la resolución de fallos o errores achacables a las acciones desarrolladas bajo el contrato de servicios objeto de este pliego de prescripciones técnicas; incluyendo el soporte técnico, telefónico y presencial, que pudiera llevar asociado la resolución de los problemas.    
9.1.1. Seguridad y Confidencialidad
9.1.1. Propiedad intelectual

Todos los entregables generados bajo el amparo de este contrato quedarán bajo la propiedad intelectual del Servicio Aragonés de Salud. La empresa adjudicataria no podrá utilizarla de forma interna o con terceros sin el consentimiento expreso de Salud.
Esta cláusula incluye:

· Cursos de teleformación acerca de las distintas herramientas ofimáticas.

· Documentación generada en el proyecto:

· Análisis

· Planificaciones

· Manuales de uso

· Guías de implantación

· Material soporte de la formación

· FAQ

· Etc.

· Material utilizado para el Plan de Comunicación

· Etc.

9.2.1. Confidencialidad
Toda la documentación e información a la que los adjudicatarios puedan tener acceso, como consecuencia de la ejecución del proyecto, será confidencial y no se podrá hacer uso de ella sino con permiso escrito del Salud.  

Los contratistas y el Salud actuarán en sus relaciones recíprocas de buena fe y se prestarán mutuamente toda su colaboración para la ejecución del contrato. 
9.3.1. Seguridad y acceso a información personal 

La empresa adjudicataria quedará obligada al cumplimiento de lo dispuesto en:

· la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal

· la Ley Orgánica 5/1992 de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de los datos de carácter personal

· el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, de Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal.
9.4.1. Derecho a inspección y auditoría

Los adjudicatarios reconocen el derecho del Salud a llevar a cabo inspecciones y/o auditorias, por medio de personal externo o propio del Gobierno de Aragón de las actividades del Adjudicatario y subcontratistas si los hubiera.
10.1.1. Disponibilidad de información

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por el centro directivo a tales efectos, la información y documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías,  métodos, y herramientas utilizados para resolverlos.

11.1.1.  Contenido de las ofertas

La oferta cumplirá obligatoriamente los siguientes requisitos:

Formato

· Tipo de letra Arial 11 con interlineado sencillo.

· Márgenes no inferiores a 2.5 cm.

· La oferta deberá presentarse con 1 copia en formato papel y 3 copias en formato electrónico (no se admitirán escaneados de la oferta en papel).
· El total de la información aportada no deberá superar las 85 hojas (DIN A4) impresas por una sola cara, excluidos los currículos y referencias aportadas así como la presentación del contenido y forma de los cursos 
Contenido
Las ofertas presentadas deberán cumplir los siguientes requisitos:

· La oferta contará con un Índice claro y estructurado que articule todo su contenido
· Se articulará siguiendo el siguiente orden/estructura de presentación:
1. Presentación

Definirá los objetivos y el alcance de la propuesta presentada.

2. Descripción de la Solución Propuesta

a. Planteamiento general

Descripción general del planteamiento diseñado para alcanzar los objetivos del proyecto

b. Fórmula de Gestión
Descripción general de la metodología de gestión del proyecto: supervisión, control de riesgos y desviaciones, control de calidad, mejora continua
c. Plan de Comunicación
Descripción general del Plan:

· Para la Dirección de Salud
· Para los usuarios finales

Descripción y presentación de los elementos individuales del Plan (entregables)
d. Plan de Formación

· Descripción general de las líneas generales del Plan de Formación

e. Descripción funcional/técnica de la herramienta de Teleformación 

Detalle de las funcionalidades ofrecidas por la Herramienta:

· Mapeo con las solicitadas en el PPT

· Funcionalidades adicionales

Descripción técnica de la solución:

· Descripción de la arquitectura y elementos técnicos principales

· Mapeo con las especificaciones técnicas corporativas del Servicio Aragonés de Salud

Detalle de las acciones a realizar para su implantación, personalización y adaptación al objeto del pliego (pormenorizando estimación temporal, esfuerzo a realizar y horizonte de adaptación final alcanzado)

Se hará constar expresamente la disponibilidad final de los cursos y de cualquier otro producto ofertado no contemplado explícitamente en este Pliego

f. Catálogo de Cursos online
Se indicará el catálogo de cursos que la empresa se compromete a desarrollar/adaptar, implantar, impartir
Por cada uno de ellos se realizará una presentación detallada siguiendo las pautas marcadas en el punto 7 del PPT

Se hará constar expresamente la disponibilidad final de los cursos y de cualquier otro producto ofertado no contemplado explícitamente en este Pliego

g. Formación/Instalación Presencial
· Alcance de la formación presencial (catálogo de cursos presenciales -avanzados- a impartir y alumnado horizonte para cada uno de ellos)
· Especificación de la fórmula de instalación/actualización a utilizar para el despliegue de la nueva versión de las herramientas
h. Soporte Especializado a la migración y desarrollo
Se indicará la fórmula ofertada como solución a:

· Trabajos de migración de elementos, scripts, macros, etc. que conlleve la ejecución de la actualización
· Soporte de segundo nivel y su forma de integración con los servicios de soporte a usuarios existentes en el Servicio Aragonés de Salud

· Soporte especializado al desarrollo de nuevas integraciones o elementos ofimáticos

i. Mejoras al pliego

Detalle, si las hubiere, de las mejoras al pliego ofertadas. Alcance exacto de las mismas, desglosadas en componentes unitarios que puedan ser medidos y valoración económica.

3. Planificación de actividades

a. Cronograma de tareas

Recoge la planificación en el tiempo de las fases y tareas a realizar, marcando los hitos que servirán para realizar el control de la marcha del proyecto.

b. Funciones y responsabilidades

Sobre las actividades y tareas que compongan cada una de las fases del proyecto es necesario identificar los roles, funciones y responsabilidades de cada uno de los actores identificados

c. Procedimientos de control y seguimiento.

Descripción de los procedimientos a seguir para el control del proyecto, a fin de detectar posibles desviaciones y tomar acciones correctivas adecuadas.

d. Plazo de ejecución

Disposición temporal sobre calendario de fases, actividades e hitos

4. Organización y gestión del proyecto

a. Estructura organizativa

Aspectos organizativos del proyecto tales como entidades que intervienen directa o indirectamente, coordinación del equipo, etc.

b. Equipo de trabajo

Descripción de las personas que constituirán el equipo de trabajo, indicando perfil y curriculum, su grado de dedicación al proyecto y su nivel de responsabilidad en las diferentes fases del mismo.

5. Referencias de proyectos en el escenario tecnológico indicado

Experiencia de la empresa ofertante en el desarrollo de proyectos realizados en el escenario tecnológico indicado.

6. Otras informaciones de interés

Cualquier tipo de información que se desee indicar y que no tenga cabida en apartados anteriores.
Toda la información de productos, “whitepapers” y otra documentación puede ser añadida como apéndices.

La oferta económica, que se entregará aparte según la normativa vigente aplicable a contratación en el ámbito de las Administraciones públicas, se entregará desagregada en precios unitarios

Zaragoza, a 26 de febrero de 2010
El Director del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos,

Fdo.:  Carlos Barba Mir







